
LIGENCIA DE Y

RADOR AD:

ERTENENCIA No. 2

JN
DEL ABOGADO ENRIQUE ALTURO AFANADOR, COMO

ITEM DENTRO DEL PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE

18-00070 DEMANDANTE: ANDREA LIZETH CARVAJAL

ndinamarca, hoy
tor ENRIQUE

Municipal de Guataquí —

compareció el do

'ADOR,quiense identificó conla cédula de ciuda No. 2.942.184
No. 9226 del

C.5
dela],, con el

go de Curador Ad- Litem de los herederos
lazados de DOLOR

ue designado mediante auto adiado
cabal y

ALTURO Al
expedida en Bogotá,
fin de tomar po:

dos
sión del ca

indetermin lebidamente emp
dentro del proceso de la referencia, para el

8 deabril de 2019, quien juró ante el suscrito Juez y secretaria, cump
fielmente los deberes que el cargo le impone dentro de las

cargo para el cual no se haya legalmente impedido. Registró como dirección donde
recibir 19 + 39B - 40 Oficina 201 Bogotá,qu ndo de esta

manera debidamente posesionado. Seguidamentese le noti el auto admisorio
de la demanda de fecha 16 de octubre de 2018, se le corrió traslado por el término
deveinte (20) días hábiles de onformidad conel artículo 369 del Código General
del Procesoy se le hizo entrega de la demanday sus anexos. Se firma esta diligencia

por los que enella intervinieron.

aciones, Áveni

El Juez,

El Posesional

La Secretaria,


